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PRESUPUESTO NACIONAL 

 

Artículo 118.- Los cometidos relacionados con el Área de Comercio Exterior de la 
unidad ejecutora 014 "Dirección General de Comercio" del Inciso 05 "Ministerio de 
Economía y Finanzas" que las disposiciones vigentes le atribuyen, serán competencia de 
la Asesoría en Política Comercial de la unidad ejecutora 001 "Dirección General de 
Secretaría" de dicho Inciso. Todas las referencias legales realizadas al área que se 
transfiere se entenderán realizadas a dicha Dirección General de Secretaría. 

 


